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ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES 

PE-ASTEP-2025-009  
 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y 
MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS 
CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO ZEUS 

 
En la ciudad de Guayaquil, al 19 de febrero de 2025 en la sala de reuniones de la 
Gerencia de Proyectos, se reúne la Comisión Técnica, debidamente designada 
mediante Resolución No. GLO-CTR-010-2025 de fecha 13 de febrero de 2025, 
conformada por 1. Ing. Reyes Diaz Juan Miguel, en calidad de presidente; 2. Ing. Matute 
Redrovan Gustavo Vicente, en calidad de Titular del área requirente; 3. Ing. Heredia 
Cruz Evelyn Stefania, en calidad de profesional afín al objeto de contratación; a fin de 
conocer y responder a las preguntas formuladas por los Oferentes y emitir aclaraciones 
de ser el caso, dentro del procedimiento de Contratación Mediante Concurso Público 
para la ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y 
MANTENIMIENTO DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS 
CORBETAS GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO ZEUS: 
 
Actuará como Secretario de la Comisión Técnica sin voz y sin voto Lic. Miguel Bravo 
Coello. 
 
El Señor Presidente de la Comisión Técnica luego de haber constatado que existe el 
Quorum Reglamentario, declara instalada la Sesión y solicita que el Secretario dé 
lectura al Orden del Día: 
 

1. Conocimiento de los documentos preparatorios y pliego del presente proceso.  

2. Conocimiento y responder las preguntas realizadas a través de correo 

electrónico.  

3. Aclaraciones.  

4. Clausura. 

 

1.- Conocimiento de los documentos preparatorios y pliego del   presente proceso. 
 

      El artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -
LOSNCP establece: “Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella 
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 
tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación 
nacional”. 
 
El artículo 31 de la misma ley indica: Divulgación, Inscripción, Aclaraciones y 
Modificaciones de los Pliegos. - Los Pliegos contendrán toda la información requerida 
para participar en un proceso de provisión de obras, bienes o servicios, incluidos los de 
consultoría. 
 
 
 
 El articulo 44 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos – ASTINAVE establece: Art. 44.- Preguntas, 
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respuestas y aclaraciones. - La Comisión Técnica absolverá todas las preguntas 
efectuadas por los oferentes de acuerdo al cronograma determinado en los pliegos del 
proceso y formulará las aclaraciones necesarias a través de correo electrónico o por 
medio escrito. (…). 
 
Por su parte, los miembros de la Comisión Técnica proceden a la verificación y certifican 
que dentro de los pliegos constan los estudios completos que corresponden de acuerdo 
con la naturaleza de la contratación, a fin de evitar paralizaciones o retrasos durante la 
fase de ejecución por falta de la referida documentación. 
 
2.- Conocimiento y responder las preguntas realizadas a través de correo 
electrónico.  
 
El Secretario de la Comisión Técnica sin voz y sin voto, informa que hasta las 16:00 del 
17 de febrero de 2025, NO se presentaron preguntas por medio de correo electrónico 
por parte de los oferentes participantes. 
 
 
3.- Aclaraciones 
 
Astinave EP ratifica que, los oferentes deberán referirse a lo establecido en los Pliegos, 
Términos de referencia y todos los documentos que forman parte del proceso 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA HABITABILIDAD Y MANTENIMIENTO 
DE LAS VENTANAS DE PUENTE DE GOBIERNO DE LAS CORBETAS 
GALÁPAGOS, EL ORO Y ESMERALDAS DEL PROYECTO ZEUS. 
 
4.- Clausura  
 
Para constancia sin tener otro punto que tratar firman todos los miembros de la Comisión 
Técnica para la fase precontractual, de Preguntas, Respuestas y/o Aclaraciones al pie 
de la presente, juntamente con el secretario que actúa sin voz y sin voto, quien certifica 
lo actuado por la Comisión Técnica. 
 
 
 
 
 

Ing. Reyes Diaz Juan Miguel 
PRESIDENTE DE LA 
COMISION TECNICA  

 Ing. Matute Redrovan Gustavo 
Vicente  

DELEGADO DEL AREA REQUIRENTE  
 
 

 
 

Ing. Heredia Cruz Evelyn 
Stefania  

PROFESIONAL AFIN 

  
 

Lic. Miguel Bravo Coello 
SECRETARIO 

sin voz y sin voto 
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